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FUNDAMENTOS

Señor Presidente

                        Dentro de las actividades Culturales programadas por el Área de Cultura de la Municipalidad de General Ramírez; como autor de esta iniciativa y a instancias de las autoridades Municipales de la misma ciudad, merece especial reconocimiento el Recital de Piano  que se llevara a cabo el día 29 de Abril del cursal en el salón Auditorio de la Biblioteca Popular Luis Etchevehere de la ciudad homónima y a cargo del Profesor Bruno Zanetti, Ramirense por nacimiento.-

                         Que el concertista tiene una amplia trayectoria a pesar de su corta edad, es Instrumentista Musical en Piano y Profesor de Piano, con nivel Universitario.-

                         Que además complementariamente, el señor Bruno Zanetti es docente en distintas instituciones Educativas de la Provincia de Entre Ríos.-

                         Que el concertista, conforme sus antecedentes,  suma numerosos conciertos y actuaciones con alto grado de calificación por los especialistas en la materia.-

                    Que además de la presentación del  Concertista en el carácter de solista, en la mencionada gala también será acompañado por artistas invitados entre ellos el Gustavo Kunisch  en piano y la profesora Milena Weiss, en danzas clásicas y contemporáneas.-

                   Que el Municipio de la ciudad de General Ramírez a dictado el decreto Nº 85/2017 declarando al concierto de “Interés Municipal”.-

                                 Por las razones expuestas, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede.-

La Honorable Cámara de Senadores de la 

Provincia de Entre Ríos

DECLARA:

ARTICULO 1º: Declarar de Interés Educativo y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores el  RECITAL DE PIANO que se llevara a cabo el 29 de Abril del cursal en  el Auditorio de la Biblioteca Popular Luis Etchevehere y organizado por la Subsecretaria de Políticas Culturales, Comunicación Social e Institucionales del Municipio de General Ramírez,  Departamento Diamante.-

ARTUCULO 2º: Remitir copia al Municipio de Gral. Ramírez y al concertista Bruno Zanetti.-

     ARTICULO 3º: Regístrese, publíquese y oportunamente archívese.
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